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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE roA dE dUEro

El Pleno del Ilustre Ayuntamiento de Roa de Duero, en sesión ordinaria celebrada el

día 7 de abril de 2011, acordó la aprobación inicial de las siguientes ordenanzas:

– Reglamento de administración electrónica.

– Ordenanza reguladora del funcionamiento del Telecentro municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 49 y 70.2 de la L.B.R.L., y artículo 56

del T.R.R.L., se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a

contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia de Burgos, para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas.

Caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definiti-

vamente aprobada la mencionada ordenanza.

En Roa de Duero, a 7 de junio de 2011.

El Alcalde, 

David Colinas Maté
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